
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
ul il_t(

GESnóN 20.23 - 2026

,(e ¿.b u¿la¿. h P7 s 4&wú
'erdf.Álág?aahatula'

Bebastiriti
Corn¡rrntlrdri onir¡c

RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACION N" 275-2023-MDSS/GM.GA

VISTOS:

A00o /§

El Expediente administrativo con CUI N"17581, de fecha 09 de junio de 2023, emitido por Franc¡sco lvamani

Mamani; lnforme N'01&2023-MGY-SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 19 de junio de 2023, emitido por la Sub gerente de

Catastro Urbano y Rural; Informe N"441-2023-GDUR-MDSS-C, de fecha 27 de jun¡o de 2023, emitid-o- por la Gerente

de Desarollo Urbano y Rural; lnforme N'89-2023-SGT-MDSS-2023-MVH, de fecha 24 de agosto de 2-023, emitido por

ta Responsable de lnéresost lnforme N'340-2023-MDSS-C/GA-SGT, de fecha 25 de agosto de 2023, emitido por la

Sub Gerencia de Tesorería, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 30305, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia,

óoncordante mn elÁrticulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

Que, elArtículo 26" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, precisa: la administración_municipal

adopta una bstructura gerencial susientándose en piinci-pios de programación, dirección, eiecución,.supervisión, control

concunente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a, s¡mpfcidad, ellcacla'

ef¡cienc¡a, part¡cipac¡ón y seguridad ciudadana;

eue, el Articuto 8" de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece lo siguiente, la

autonomía es el derecho y la capacid'ad efectiva del lobiemo en sus tres niveles, de normar, regular y admin¡strar los

asuntos públicos de su co'mpeteicia. Se sustenta en áfianzar en las poblac¡ones e insl¡luciones la responsab¡lidad y.el

derecho'de promover y geitionar el desarrollo de sus c¡rcunscnpc¡ones, en el marco de la unidad de la nación La

autonomía sé suleta a iia 
-Constitución 

y a las leyes de desarollo constitucional respectivas';

Que, los gobiemos locales conforme a lo d¡spuesto en el articulo ll de ta Ley Orgánica Municipalidades - Ley N'

27972; gozá de'au¡onomía polilica, económica y administrativa en los asuntos de su co-mpetencia y^ rige en mater¡a

tributariá conforme atTUO dA la Ley de Tributación Mun¡cipal aprobado por D.S. N' 15&2004-EF, del Código Tributario

y Supletoriamente por el TUO de lá Ley del Procedimiento Admin¡strativo General'ley N" 27444'

Que, el procedimiento de devoluc¡ón de pagos indebidos o en exceso l¡ene sustento en el articulo 38' y 40'del
Texto Único Oráenado del Cod¡go Tributario, apro6ado por Decreto Supremo N" 135-9$ EF y modificatorias;

Que la naturaleza de pago indebido fluye en el articulo 1267" del Codigo Civil que,literalmente prccisa: 'El que

pw enor de hecho o de deréch-o entrega a oiro algún bien o cantidad en pago, puede evig¡r la rcstitucion de quien la

recibió",

Que, el Codigo c¡vil, prevé lo siguiente: Eniquxtniento Srn Causa. Acc¡ón pot enñquec¡miento s,n causa.

Arlícuto 19540.- Aquál que sé énriquece iñdeb¡danenté a expensas de otro está obl¡gado a indenn¡zado. lmprocedenc¡a

de la accion por eiriquácimiento sin causa. A ícuto 19550.- La auión a que se reliere el arl¡culo 19540 no es procedente

wando ta pársona {ue ha sufrído et perjuic¡o puede eterc¡tar otra acción para obtener la respediva indemnización,

Que, en el presente caso, nos debemos remitir los pincipios que prevé e! 
-.C!Aiso. 

civil, :oÚe el

enriqueciÁiento sii causa en su A¡tículo 195/f y 1955, , esdeiir, qúe si la l\4unicipalidad Dlstrital de San Sebastián,

etecf-uO un cob¡g por un servic¡o que no ha prestádo efeú¡vamente, se estarla enriquec¡endo indebidamente mn el

d¡néro cobrado, lo'cual no debe ocürrir, motivb por el cual, a la brevedad pos¡ble debe procederse a devolver el monto

cobrado indebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar esle concepto al Derecho tributario, requ¡ere una simple opereión lógica que ¡nterprete la

entrega de uña cantidad de pago, comb la cancelación de la obligación libutaria que por eror de hecho o.derecho se

ástjiumpl¡endo indebidamdnté. irara el Derecho Civil, un requislto para Ia confguración del. pago indebido es que el

a¿min¡strá¿0, haya procedido con error, el cual se traduce en una mala formación de voluntad, este enor puede ser de

¡echo o deiech'o y como consecuencia de ello, el adminislrado tiene el derecho a la devolución del pagado
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San Sebast¡án, 11 de setiembre de 2023

EL GERENTE DE ADiIINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAo DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PRoVINCIA Y

REGION CUSCO.
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indeb¡damente;

Que, en este contexto, uno de los aspectos que reviste mayor inlerés es precisamente el relativo a la devolución
de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos del poder de tributar y a
sus límites matenales y formales, Esta fgura juridica tributana, surgida por la necesidad social y emnómica de remediar
los efectos negativos de actuac¡ones defectuosas tanto por parte de la Adm¡n¡stración como por el sujeto pas¡vo,

const¡tuyéndose una manifestación concreta de los principios jurídicos de capac¡dad mntributiva, legal¡dad, igualdad,

iustic¡a, equ¡dad y de seguridad juridica;

Que, mediante Expediente admin¡strativo con CUI N'1758'1, de fecha 09 de junio de 2023, emitido por Francisco
Mamani Mamani, identillcado con DNI N"25218203, solic¡ta devoluc¡ón de dinero, por desist¡m¡ento del tramite de
certificado de posesión para prescripción adqu¡s¡tiva;

Que, mediante lnforme N"01&2021MGY-SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 19 de iunio de 2023, emitido por la

Sub gerente de Catastro Urbano y Rural, Arqta. Milagros Gamana Ynquiltupa, informa lo s¡guiente: '(...\infoma que el
adninistrado solicitó el trámite de ce ifrcado de posesón para saneamiento frsico legal y as¡ obtener el título de
propiedad, el cual no anesponde al trámite, ya que la municipalidad distrital de San Sebasfián emrte ceftiñcadcs de
posesion solo para frnes de saneamienlo básico, es decir para la instalación de sery¡cio de agua, desagüe y luz, por lo
que no conespondería el trámite que real¡zó el adn¡nistrado, notivo por el cual solicitó su des¡stimiento de tranite @n

Exp.CU 15667-2023 de fecha 23/05f2023 el ualfue resrrf],d¡do con cada N" 0612023-GDUR-MDSS por pañe de la

Güenc¡a de DesaÍotto übano y Rural. Por úns¡gu¡ente, sol¡c¡to med¡ante su de§padto, rcm¡tir el presente al árca de

Gerencia de administración para la respect¡va evaluación y atencion coÍespondiente al pedido de la devoluc¡ón del

d¡nero pot desistiniento de trám¡te de cei¡ficado de poses¡ón, que sol¡cita el adm¡nistradd i

oue, mediante Informe N"441-2023-GDUR-MDSS-C, de fecha 27 de junio de 2023, em¡tido por la Gerente de

Desarrollo Urbano y Rural, Arq. Blanca lbeth Mosta¡o Puente de la Vega, informa: '(...) Que de la evaluadÓn del
exped¡ente se obseva que en dicho trámile real¡zado por el 12. MA SO adninistrado presentó rec¡bo por derecho de

trám¡te por la suma de S/. 41 .00 (cuarenta y un so/es] con Reclbo N"RC1-0N0000ñ8 de fectta 19 de Mayo del 2023;
por to que se debe de proseguh con ettámite de devolución ya que no se atendió lo solicitado por el administrado y por

tal se remite el expedimte a la Gerenc¡a de Administnc¡ón. Que, los procedimientos se ngpn, entre ñoq por los
principios de tegat¡dad y et debido procedimiento administrativo, prev¡stos en los numerales 1 .1) y 1.2) del Articulo lV
delT¡tulo Prel¡ninar del D.S. N"N4-2019-JIJS que contiene eITUO de la Ley de Proced¡miento Admin¡strat¡vo General

Ley N'27444, mediante los cuales las autoidades adm¡n¡strativas deben ñtuar con respeto a la constituc¡ón, la ley y
et derecho, dentro de las facultades que le estén conferidas y que los admin¡strados gozan de todos los derechos y
qarantias ¡nherentes at debido procediniento admin¡strativo. Asimismo, teniendo en consideración que, la Gerencia de

Ádm¡n¡stración es el órgmo dncargado del ¡ngreso y egreso det dinéro de tas arcas de ta entidad mun¡c¡pat baio et

manejo de la Sub Gerencia de Tesorería, se procede a renitir el üesente expediente para evaluar la solicitud de

devolucion de d¡nero solicitado por el adnin¡strado FRANC/SCO MAMANI MAMAN| se debe de indicat que la

devotuc¡ón que sotic¡ta es por et monto de S/. 41 .00 (cuarenla y un soles) con RecrDo N "RC1 -N00üN 8 de fecha 19

de Mayo del 2023 ,

Que, med¡anle lnforme N"8$2023-SGT-MDSS-202IMVH, de fecha 24 de agosto de 2023, emitido por la

Responsable de lngresos, Margot V¡llafuerte Huamán, informa lo siguienle: '(...\ que efedivamente hizo el pago pot
Ceftificados y Conitancias por lo que se proceda a su respeüva de¡oluc¡ón tal cono se delalla en el sigu¡ente cuadro,

requitiendo adjuntar resolución de ta gerencia de adm¡nistruc¡ón para ser derivado a la Dkeccion General de Tesoro
Público para su respect¡va devolución:

N' RECIBO OE

INGRESO

t{. DE

REGISTRO SIAF
FECHA NOMBRE DE AOMII¡ISTRAOO CONCEPTO MONTO

333
CERTIFICAOOS Y

CONSTANCIAS
s/.41 00

¿
,
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Que, mediante lnforme N'340-2023-MDSS-C/GA-SGT, de fecha 25 de agosto de 2023, emit¡do por la Sub

Gerenc¡a de Tesoreria, CPC. Let¡cia Conales V¡llavicencio, informa: "(...) soó/e el documento de referencia que

nediante el Expediente admin¡strativo N'C1J15434-2023 a Nombre del Sr. FRANCISCO MAMANI MAMANI de fecha

19 de Mayo de¡ 2023 por elnonto de S/41.00 (Cuarenta y uno con 00/100 Soles), po!,c9lceP!9 !9 9E\TI!:.!94POS Y

CONS IAIVC/A S, por io que proceda a su respect¡va devolución. Para lo cual se p¡de RESOLUC/ON DE G ERE_NCIA DE

ADMIN/SIRÁCION, poi sei det ano 2023 y ser enviado a ta D1RECCION GENERAL DE TESORO PUBLICO, para su

resped¡va devolución. Se adjunta, Rec¡bó de /ngreso N'333 con rcg¡stro SIAF 2062 y Repofte de Recaudac¡ones

Detallado Según Clas¡ficador y T6, en folios 13 y en documentos oig¡nales:

cEsraófi 2023 - 2026
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N' N" RECIBO
DE INGRESO

N" DE REGISTRO
SIAF

FECHA CONfRIBUYENTE CONCEPTO MOñf0

1 19fr'12023 ¡/1AI\4AN¡ MAI\,4ANI FRANCISCO
CERTIFICAOOS Y

CONSTANCIAS
s/.41.00

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo pánafo del articulo 39'de la Ley N'
27972,1ey Orgánica de Municipal¡dades, señala que'Las Gerenc¡a resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo
a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal
de San Sebast¡án, denlro de las funciones del Gerenle de Administración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado
mediante Ordenanza l\ilunic¡pal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICULO PRlilERo.. APROBAR, la DEVOLUCIÓN de dinero por el concepto de pago por Certificados y
Constanc¡as, solicitado por el administrado Sr. FRANCISCO MAI\4ANl MAMANI, ¡dentificado mn DNI N'25218203, por
la suma de S/.41.00 (Cuarenta y uno con 00/100 soles); en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos
que forman parle de la presente resolución.

mfiCUtO SgOu¡loO.. EIICARGAR, a la Sub Gerencia de Tesorer¡a proceder con las acc¡ones adminislrat¡vas
conespondientes para el cumplimiento lo dispuesto, mnforme ley.

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Oflc¡na Central de Notiñcaciones, notificar al administrado Sr. FRANCISCO
MAMANI MAMANI, identmcado con DNI N'25218203, en Calle Prolongación Tomasa Tt¡to Condemayta Mz. M1 Lote 1

de la Urbanización Tupac Amaru, distrito de San Sebastián, celular N'984304499, la presente resoluc¡ón para los fines
pertinentes.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente
resoluc¡ón en el Portal de Transparenc¡a de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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